
Rama Judicial
Consc;oSuperiorde laJudicarura Consejo Superior de la Judicatura
Repúblicade Colombia Consejo Seccional de la Judicalura de Bogotá

CIRCULAR CSJBTC17-109

FECHA

PARA :

DE:

ASUNTO:

viernes, 10 de noviembre de 2017

JUECES CIVILES MUNICIPALES, CIVILES DEL CIRCUITO Y DE
FAMILIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA

EMILlA MONTAÑEZ DE TORRES
Presidenta Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

"Liquidación Patrimonial persona natural no Comerciante"

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes
me permito remitir copia del oficio NO.2796 del pasado 25 de octubre, recibido en la
Secretaría de esta Corporación, a través de la Doctora LEONOR CRISTINA PADILLA
GODIN, de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de
la Rama Judicial, suscríto por la Doctora FRANCY MILENA RODRIGUEZ PIÑEROS,
Secretaria del Juzgado Setenta y Uno Civil Municipal y de Oraiidad de Bogotá, mediante
el cual solicita se comunique a los diferentes Despachos Judiciales de Bogotá, la apertura
del proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural no Comerciante con radicado
NO.1100140030712017-0081300 de la señora ESPERANZA GALlNDO DAVILA,
identificada con la cedula de ciudadanía No 41.758.024.

Con el fin que se informe la existencia de procesos ejecutivos y de alimentos que existan
en contra de la solicitante y por lo tanto sean remitidos los expedientes, de conformidad a
lo preceptuado en el numerai 4 del Art. 564 del CGP concordante con el numeral 7 del
Articulo 565 ibídem.

En los términos de la referida Circular, agradezco comedidamente que cualquier soiicitud,
información o respuesta sea remitida directamente al Juzgado Setenta y Uno Civil
Municipal y de Oralidad de Bogotá, ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 Piso: 2, o al
correo electrónico cmpl71 bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,

Z DE TORRES

Anexo lo enunciado en tres (3) folios

EMT/MPGRlAmrh
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Ademas de la notificación por estado de esta providencia, se ordena librar telegrama a
los acreedores relacionados en el expediente tramitado ante el Centro de
Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMG,\S LP y a esa mism'l
institución.

Notifiqucse,

~~
+.~C" Ire .r...o
Fabián A drés Momio

uez

>/1

JUZGADO 71 CIVIL :-ruNICU'AL y DE
ORALlD.\D DE BOGOTÁ

Li presente providencia f
en estado N° 70 hoy 29 d
a IRs 8:00 am.

Ftancy I

nOliftcad;t por anotación
epticmhrc eJe 2017. Fijadu
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

jUZGJ\DO SETENT.-\ y UNO CIVIL :'\lUNICIPAL DE BOG01"1\

Bogotá, 21 de septiembre de 2017
Liquidación patrimonial nO.2017 - 08B

Examinada la actuación remitida por el Centro de Conciliación Arbitraje y l\migable
Composición ,\5E1\-IG,\S 1..1',c1Ju?gado di,pone:.

Primero: Declarar el fracasll de la erapa de negociación de deudas por
incumplimiento del dcudor en Cllanto a los pagos de que trata el articulo 549 del
Códign Generol del I'[(lceso, prcsent:\da por Esperanza Galindo Dávila, respecto
de Corpbanca, Banco Citibank, Banco de Occidente, Banco Colpa tria, Banco Falabella
y Banco GNB Sudameri,;, y también por la finalización del término serialado en el
articulo 544 de la misma nonnati,'idad.

Seb'Undo: Iniciar el trámite de lkjuidación patrimonial de l. deudo,... Esperanza
Galindo Dá"ila.

Tercero: Designar a quien 'parece en el acta adjunta, como Liquidador,
(contador público), a quien $C le señal. l. suma de $ 500.00 O , por
honotarios provi$ionales.

Cuarto: Ordenar al liquidndor que dentro de los 20 día$ siguientes a su po,;esión,
notifique por .vi$n a los acreedores del deudor, incluidos en la relación defirúti"a de
acreencias y al cónyuge o comp.ñero(a) permanellle de Esperanz. Galindo
Dávila, sobre la existencia de este proceso y para que publique un a"¡so en un peric;dico
de .mplia circulación nacional en que se com'oque a los acreedores, para que ,;e hagan
parte en el proceso.

Quimo: Ordenar al liquid.dor que dentro de los 20 días siguientes a su
posesión, actualice el in"cl1t"rio v"lorado de los bienes del deudor.

Sexto: Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos, contra el
dcudor para CJue los remitan a la liquidación, incluso los que correspondan por
.limcmos. Si fucra ncces"rio por secretaría, se oficiara a la autoridad competente
cncargada de informar la cxistencia dc tales procesos.

Séptimo: Prcvenir " lodos los deudores del iosolvente p"ta que solo le p"guen
$USobligaciones al liquidador, so pcna de ineficacia del pago hecho. persona distinta.

Oct<l"o: J\d"ertir al deudor sobre las consecuencias jurídicas de la presente
declaración de apertura de la liquidación patrimoni"1.



JUZGADO SETENTA ).' UNO CIVIL MUNIC/l'AL y DE ORALIDAD DE 1l0GOT/1
Camra 10 N' 14.33 Púo 2 Edi(ido /-I,malldo MOI~/"Molina

T,L 2868286
E-muí/.' f7!1JJ171 bt@(end~/ml/l(/if(djdgl.f)2v.(Q

Bogotá D. C. 25 de ocmbre de 2017

OFICIO NO.2796

Señores:
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA .PRESIDENCIA.
Calle 12No. 7.65
Ciud.d.

Reciban un cordial •• Judo.

Anexo lo enunciado en (1) folio.

./Milena Rodríguez Piñeros
Secretaria

En cumplimiento de lo orden.do en el proveído de 21 de septiembre de 2017. proferido en el
proceso de la referencia, me permito oficiarle para que se ~irva [emitir oficio circular a los
jueces civ"i}cs, de familia)' laborales, del ni,.el nacional, para que se sirvan informar si en los
mencionados Desp.ehos cursan procesos en contra la ciud.dana ESPERANZA GALlNDO
DÁ VILA c.e. 41.758.024 y. en caso ?firmativo. para que tales procesos sean rem.itidos a la
liquidación que aquí se "Ielant •. Lo anterior para los fines legales pertinentes.

REH~RENOA: UQUIDA06N P/17RJMONJAL Na. I/OO/400}071 201J.iJOII/3 (JOde
ESPERANZA GAUNDO oAVl1.A ce 41.758.024.

Atent~uncntc,
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